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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBÜTKNOIA. OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Stcretarios reciban 
!«• nuooroa del Boiarhí qua correspondan al dia-
Í Í Í O , dinpoudrán que ES fijo na ej«i!t»lar en el fiítio 
¿T coüstimtre, donde pannacccerá líaHta el recibo 
¿«1 aútaero siguiente. -
• l cfi íecretarioa cuidarán de conservar loa BOLB-
ris"'« colRCciouados ordenadamente para saoncua-
í.'Tñafiifin, que deberá Toríficarss cadi» • añe. 

SE PUBLICA LOS LDMES. MIERCOLES Y VIKRJVKS 
Se enscribe en la Imprenta da la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
(juince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la PBACCIÓN OB .PBSSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cíntimos de peseta. ,. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de 1M 
mismas; lo de interís particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cao» línea 
do insercMn. 

P A R T E OFICIAL 

Presideneia del Cqnsqjo de Mínisíros, 
S. M . el RE? (Q. D . G . ) y 

Au/rusi? ileal Faciha oontinfian 
i i a novedad en- su importante 
«alud. , : . ''y' • 

. {Gaceta del día 13 do Septiembre)-' 

GOMERNO DE PROVINCIA 

• E l Sr.; Inspector f!e Vigi lancia de. 
esta enpitol, EOD fecha 11 del ac-

- t i i t l . nio Hi.ce lo que eigue: 
': «En ¿1 ciia da hoy se preseDUroh 
en esto Inspección do .Vigilancia-
Mnnuél Soároz y Santiago Mar t i -
•B'ez. c?BBdo3. róayiires-do "edad y 

' vecinos de esta ciudad, manifestao-
do que él dia.8 del ectuol d ó s a p a r í -
cieron de sus domicilios siiB : hijos 

.[ Manuel Siiárez J Horénc io -Mar t i -
.nez,.de 14 y" 16 aDos,.'respectiva-.-
mente, cay'ií! séBss POD: e) pninero' 

.estatura regular, v is te ;panta lón de 
' pann"coií.r'odillerBB,blusa á cuadros,. 

.boina ñegró y camiseta 'de cuello 
color negro con listas encarnadas;, 
y el Eegiindo panta lóo y chaleco á e 
corte nep-o, chsqueta de pana y 
boina con visera. E?tps dos mucha 
ches vsn ocoropatiados de otro l l a -
mndo Agust ín Lói ez, de lo aüos de 
edad, ta r íb ién de esta localidad.» 

Lo que so public» en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
autoridades dependientes do la mia 
y Guardia c i v i l , cncargíndoScs la 
detención de los j óvenes citados, 
y pooióndoles á mi disposición. 
. León 12 de Septiembre de 1903. 

Bt aoborn&dor, 
ItlttKcbau . Ingresóla . 

D. ESTEBAN ANGRESOLA V BALI.ESTER, 
OüBBRNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Joaqu ín 

Arguedes Mateo, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en este Gobierno 
noa solicitud pidiendo la co t j ces iÓD 
de ! .750 litros de agua por segundo 
de tiempo, del rio Torio, con destino 
d la aplicación de ene rg ía e léc t r ica , 
que ha de transportarse i distancia, 

agua que tomada en u u i presa, sita 
aguas abajo del puente bajero de 
Las Hoces de Vegacervera, A y u n -
tami^oto del misino nombre,se COÍJ-
ducirú por cauce .abierto t i lugar 
denominado :«Sierra Tayá , i ' doDdo 
por conducc ión fjrzada discurre el 
ügua hasta la casa de Turbioac, d í -
vol.viéndoia al - rio aguas arriba de 
la ptesa deV molino ae;,Villalfeide, 
acompaSida del proyecto, re; pect i -
vo, el cual te halla de manifiesto'al 
público por t é r m i n ó ÍÍB treinta' dias 
eb ' í l í Jefatura <¡e..'.Ob'A« públicas de 
esta provincia, para que los 'quese. 
ciean perjudicados hagáu las recia- ' 
maciones. corresponaientes. 
' León lO de Septiembre de. 1908: -

ENtcban A n g r c s o l a 

M I J S T A S "" 

D0X ESniQUE CANTAUPIEDRi Y •CRESPO,-
.. ' -INGENIERO JEFE DEL DISTRITO vMr-

.- MERO DE ESTA PROVINCIA. ''• 

H j g o sabor: Que por D. Gregor io ' 
Gotroi réz derHiiyo,.vecino devb¿ón,'.' 
en.represuíitació'.-i de D Migue:.de 
Uribo-.y. Los Heroa,'• vecino de-Las 
Carroras, "-ne' ha. presyutado; eo'. e l ' 
Gobiernó c iv i l de esta-prov¡i3Cio, oa 
el día 25 del .mes de Febrero, ¡i las 
doce y treinta minutos, una so l i c i 
tud de registro pidiendo una dema-
eia para lu mina do hulla llamada 
Demasía - i . " ¿ Caboachts, sita en t é r 
mino del pueblo de Caboulles de 
Absjo, Ayuntamiento de Villablino, 
parajes llamados Pauel.'iá. Robledo y 
La Grai.doso. ÍUco la des ignación 
de la citada dernteia en la forma s i 
guiente: - ; . 

Pide el terreno franco existente 
entro las minas :Ponferruda• n ú m e 
ro 13, n ú m . 34-J; iRivadeo l.'.> nú
mero 1.130, «Ponferrada» n ú m . 0, 
n ú m e r o 342; sRivadeo 2.",> n ú 
mero 1.131, y •Oaboaches.i n ú m e > 
ro 2.035; resultando del reconoci
miento del terreno que entre dichas 
inini.8 resulta un espacio franco de 
307.504,50 metros cuadrados. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque seanuocia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é rmino de t r e in ta .d ías , contados 
desde su fecha puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus opesiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parte del te r ruño solicitado, 
s e g ú n . p r e v i e n e el art., 2;," del Re, 
glamonto. 
•• E l expedionto tieae el n.° 3.238. 

León 18 dé'Agoatci de ¡ 9 0 3 . — E . 
CanlalapUdra.. • .. V 

Don Florentino G o n z á l e z : Garc ía 
S. Migue l , Séc io ta r io . de la AUT 
dicnciu provincial de León. . 

. . Certificoi-Que hecho el sorteo'de-
Jurados para la formacióñ .de ¡as 
listasdefiniti.vas que.;han'de regir , 
durante el próximo año do 1904,han; 
reeultado elegidos los siguientes:.. 

Juzgado do iustmecián de Astorga 

; ' . Catezas de / t m i l i a y vecindad • 

. 0. Jlauuel Fuente Murán, de A s 
torga. ' ' . . -, ' •' •/ ' 

-D.. Antonio Seco Costillai 'de idem. 
; D. Juau Sánchez S á n c h e z , de Be 
navides.- . ^ • - -••..: • .-: . - i ^ . ' . . . . 

- D. Áotonio ; Domínguez- . ¡doró , de' 
Hospital de Órbigo; - . . ' . . - ' • ":• 
• D . Gabrie;. Avias Diez, de Quin ta-
nil la de Sollamas. . . : 

D . Luis S u á r r z Diez, de Llamas. 
D.. Pedro Alonso Oadiéroo, de Mo

lina de Luci l lo . 
D. Zacar ías Santos Panero, do L u 

c i l lo . -
D. Manuel de la Cuesta Pérez, de 

Riof.'ío, Quintana Castillo. 
D . Fiancisco Nieto Alonso, de 

AndiSuela . 
D. Luis González Prieto, de A s -

torga. 
D. Domingo Otero del Palacio, de 

idem. 
D. Antonio Pérez Ramos, de V e l -

dedo. 
D. Pedro Mal i l l a Garc ía , de Hos

pital . 
D. Manuel Gut ié r rez S u á r e z , de 

Villavicíusa. 
D. Faustino Alonso Criado, de 

Quintaní l lu do Somoza. 
D. Juan Alonso Martines,de F i l i o l . 
D . Migue l Ordoflez Pérez , de Ca

rr izo. 
D. Vicente Alonso de Paz, de San 

ta Catalina. 
D. Sever iooGonzá lez D o m í n g u e z , 

de As torga . 
D. Federico Alonso Garrote, de i d . 

D. Joaquín Calvo Folgado, de 
Brazuelo. 

D . Marcos García Rodrigue;:, de -
San Feliz. -

• D. Tomás Rodr íguez Pé rez , do 
Riofrio. .. 

D . J i o i o t ó Rabanal Mar t ínez , de 
- Vi l lsobispo. 

. .O. Manuel EsttbaE Delgado, de 
Sao Feliz do Villares. 

D. Francisco 'Ma l i l l a Puente, dé 
Vil lares . ' . .. . ' 

D Magiu .Gonzá lez Morán , de .Vi - -
ilarejo. , •; • ,.' • 

D..Hermenegildo Alonso Forrero, 
de Astorga. • 

'•- D . Angel San" Román 'Saú R o m á n , 
de ídem. 

D. Matías García Garc ía , de L a 
M i l l a . •;. - • _ ' ; 
• D . J e rón imo Castellano Marcos, 

de Carr izo. . . , . 
D . Miguel G a r c í a Botas, de B r a 

zuelo. •: 
. D. .Vicente Sevil lano Casado, de 

Beuavides. 
', 'D.; Blas Carrillo García , • de kVega 
AutoSáo . : '- '--; -'.;'.'•'•'- -, 

... ,D . Manuel Rodr íguez Rodr íguez , . 
Palaciosmil . .- ..' - -

. D.- Matías García-Velasco;- de San 
Román;" . ' ; , . ' > . 

D. Rumón Fuente Alonso, do M o 
l ina de Luci l lo . 

D . Veoancio Diez Ordóñez , de So
l íamos. 

D. Andrés F e r n á n d e z G o c z i l e z , 
de Culebros. 

D. Lorenzo García Ramos,do Man
zana). 

D. Antonio Mendafla Alonso, de 
Lagunas . 

D. Esteban Palacio Quintana, de 
V a l do San Román . 

D. Manuel Fuentes Criado, do V a l 
de San Lorenzo. 

D . Ange l Alvarez Alonso, de San
ta Marina del Rey . 

D. Anselmo Fernández Ga:c io , de 
Vi l lamor . 

D . Pablo Arias Molero, de Cunas 
de Truchas. 

D. Pedro Sastre R o d r í g u e z , de 
Truchil los. 

D. Antonio Marcos Delgado, de 
Tu rc i a . 

D, Antonio Pérez Alvarez . de Pa-
lazue'o. 

D. Fermín Fe rnández Rodr íguez , 
de Santiago Mil las . 

D. Isidro Salvadores Alonso, de 
San Mar t in . 



a i 

D . Gabriel Criado Bloe, de Tabla-
d i l lo . 

D. Fraooisoo Hodfiguez M a l i l l a , 
de Hospi ta l . 

D. Esteban Uarcis Botas, de Com
barros. 

D. Laureano del Otero Uorát i , de 
A s t o i g a . 

D . J e rón imo Criado Butas, de i d . 
D. Heriberto Granel Carro, de i d . 
D. Toribio G a r d a A l i o i so, de Pie 

dralba. 
D. Casiano Cuervo Santos, de San 

Jus to . 
D . FraDcisco González y Gonzá

lez , de San Román. 
D. Tomás Blas l 'ércz, de Santa Co 

lomba. 
D. Antonio AlonsoCrpspo.deidem. 
D. José Mart ínez Mart ínez, de A n -

d i ü u e U . 
I). Bernaidioo Fernández Alonso, 

de Vi l la r . 
D. Dionisio Abajo y Abajo, de 

Pr iaracza. 
D. Gregorio Cordero Puente, de 

Quihtani l ln . 
D. Pedro Alonso Palacio, do A n -

difiuela. 
D. Muüuel Mart ínez y Mart ínez , 

de T u r e n . 
D. Alejandro Mart ínez Garc ía , de 

A m e l l a d a . 
D . Pedro Seco Ares, de Valde¡> 

pin-). 
D . Ange l R o d r í g u e z Losada, de 

. Corporales.. ' - -
D. Rafael Beñavides Vaco, de-Vi-

.. llau:or. • " - - • - • 
1 D. Antonio García Vega, de í d e m . 
. D . Antonio Ctespo Carro,de Santa 
Colomba.. ' - ' • '- " • • . - '• 

D . Felipe Alonso González , dé San 
Justo.. . . . 

D. Joaqu ín Pf ie to 'Alonso, de i d . 
V D . Anselmo M t n d a ñ a Alonso; de 
Quintanil la de Somoza. ' i . . 

D. Jofé Botas Pérez , de ídem. . 
D . Antonio .Palacio Mart ínez , de 

A u d í i i n l a . - ' 
. D .Tomás Castro Pérez , de Luc i l lo . 

. D. Pablo Mayó C a n t ó n , do Anto-
•• fiáis;. " ' . . ' . •.' -! • ; / ••• 

U . Tomás Calvo Gi lgado, de B r a 
zuelo.; ' ' '•" 

. D. Francisco San-Pedro, de Fil ie! . 
" D. T o m á s ' C a m p a n o Fuente, de 

Luc iüo . ' : ". • ' '• ' 
D. 'Himóu R o d i i g u é z Morán , dé 

. Pradü. -...';•.:-..-';• • -
U . Santiago 'Criado Criado, de 

Quintanil la. , " .•'"'•" 
i D. Francisco Nieto .Arcos , de A s • 

torga, . . ' 
ü . Pedro Sevillono García , de 

Qunrnnilla riel Valle. 
D. Nicolás Calvo Calvo, de Bra

zuelo. 
D. Pedro Rodera Fuente, de L u 

c i l lo . 
D. Cecilio Arcos Arcos, de Pria 

ranza. 
D. Ju l i án Rubio Vidales, de ídem. 
D. Valen t ín Alonso Franco, de 

Santiago Mi l l s s . 
D. Toribio Pollán González, do 

Mnrias de Pedredo. 
D. Dumingo Carro Pérez .de Santa 

Colomba. 
D . Juan V e g a Mar t ínez , do Cas 

t i i i l o . 
D . Benito Cabero Mar t ínez , de Ba 

rrientos. 
D. Pedro González Jimeno, de A r -

meilada. 
D. Antonio Alonso García , de So

p e ñ a . 
D . Bernardo García Cabezas, de 

Culebros. 
D. Luis Andrés Migué lez , de V e -

g u e l l i c » . 

D. Pedro González Alvarez , de 
Quintana de Fon. 

O. Fidel Nuevo U o r á o , de B r a -
ñ u e l a s 

O. Pascual Miranda Otero, de L a 
guna . 

D A g u s t í n Cordero Tobar, de V a l 
de Sao Lorenzo. 

D. Agus t ín Marcos Mar t ínez , de 
San Fel iz de Villares. 

D . S imóo D o m í n g u e z F e r n á n d e z , 
de Veguel l ina . 

D. Miguel González Rodr íguez , do 
Vil lares . 

D. Juan F e r n á n d e z Carbajo, de 
V i l l o r i a . 

D. Pedro Mar t ínez San Pedro, de 
Vil larejo. 

D . J o s é del Rio Prieto, de Matanza. 
D. Marcos Mart ínez Arias , í e Ar -

m el la da. 
D. Santiago F e r n á n d e z Argue l lo , 

de A r g a ñ c s o . 
D . José Cordero Cordero, de V i 

llulibre. 
D . José Marünfz , de Quintani l la . 
D . Mateo Pérez Lióbana, de F i l i e l . 
D. José González Fe rnández , de 

L a M i l l a . . 
D. Manuel Pérez Alonso, de Quin 

tana del Monte. 
D. Sebas t ián Crespo Pérez , do As-

torga. 
D. Tomas Alonso Arce, de Molina. 

*: D. Antonio Rubio Puente,' de Be-
navides. . 

D . Antonio Blas Garc ía , d e ' S a n 
Fel iz . 

' D. S imón Panero Cadierno,de Po _ 
bladura. 

D. Joaqu ín Rodr íguez F e r n á n d e z , 
de Foncebadon. 
• D. Manuel S^n Pedro Morán; de 

Vi l la l ib re . 
•_• Santiago Alvarez Arias, de Cule
bros." 

D. Jote Cabero y Cabero, de Ca 
rral . 

•': O. José Blas Mendaña , de L a 
gunas . ; . 1 . 

D. Evaris to .Alvarez Mar t ínez , d é ' 
Armei lada. . ' 
1 D . Francisco Alonso Morán, de 
Bai l lo . ' •• -''. 
• ' D . Antonio Mayó .-Vega, de Santa 
Marina. ; " • '. _' ; •-'~'. r'.'-7:'¿"'r' -

D. Cayetano Aros- Rodr íguez , do 
Valí!espino. .. ; • - • " - • '. • • 
' D. ' José Rodr íguez García," de A n -

d iñue l a . , :: 
. D. Nicolás Fé tnández Aguado, de 
Donillas; " " . . 

rD .Tonbió.-Alvarez Gu t i é r r ez , . de 
Vega do Magaz. 

D . Gregorio Su i rez F e r n á n d e z , 
de Llamas. 

D . Joaqu ín Pérez Carro, de V e l -
dedo. 

D. Francisco Marcos Mar t ínez , de 
Hospital . • 

D. Lorenzo Seco dol Palacio, de 
Astorga . 

. D . Blas Pastor Nieto , do E l Ganso, 
D. Isidro Criado Fe rnández , d e i d . 
D . Víctor Arias Alvarez, de Huerga . 
D. Bernardo García y García , de 

Carr izo. 
D . José Blanco Botas, de Castril lo. 
1). Jacinto Calzado Domínguez , 

de Hospi tal . 
D. Apolinar Ferrero Ma l i l l a , de id . 
D . Baltasar Pérez García , de Quin 

l an i l l a del Valle. 
D . Nicanor Flórez Otero, de L u -

y e g o . 
D. Pablo Mendaña Alonso, de 

Quin tan i l l a . 

Capacidades 

D. Domingo García Calvo, de A s -
torga. 

D J o s é Gómez Mur ías ,de Astorga 
D. Paulino AlousoLorenzana, deid . 
D . Agus t ín Mayo Alonso, de Quin -

lani l la del Valle. 
D Rufo Suá rez Conejo, de Llamas. 
D . Pedro Arcos Arcos, de F i l i e l . 
D. Mateo Blanco Ar ias , de Q u i -

ñoce? . 
D. Tomás Calvo y Calvo, de Bra 

zuelo. 
D. Loreozo Ramoi-; Campanero, de 

Veldedt,. 
D . Fernando González Alonso, de 

Sao ta Catalina. 
D . Hi la i io Gaic ia González, de 

Vega . 
D. Luis Diez Garc ía , de San 

R o m á n . 
D. Marcos Prieto Arce , de F i l i e l . 
D . J e rón imo Arce Mar t ínez , de 

C h i n a , 
D . Earique Llames Garc ía , do V i -

llanueva. 
D. Severiano Vázquez Vivas , de 

Carrizo. 
D . Toribio Prieto F e r n á n d e z , de 

Zacos. 
U . Esteban Alonso Cordero, de 

Quintani l la . 
D . Miguel del Palacio Botas, de 

Anü.Cuelo. . 
D. l í idoro García Mart ínez, de Sau 

Ju- tu no I». V e ¿ M . 
. D. Ler-uarUo M í g i z Póiez', de 

Quinta a del Castillo: " 
.•D .Gregorio Alvarez , de Z Í C D S . 

D Lorenzo Csbezss Agundez , de 
Castro. , 

, D. Juan Goczá les Pérez , do Quin-, 
tá , a de! Castillo.. : '- ' 
. D . Juau C u e r W Riesco, de San 
J u s t ó dé la Vega . ':' . •. . • v . 
' L D. R i m ó n üiñi i i ro Cordero, de 
"Foncebüdón. ." -.: ' ,"' . 

" D . Gabrier.Piieto,Puente, d o ' L u -
.yego.^ . . - : .. • 

D. J o i q u í n Puoate Moráii; ' V i l l a • 
libre. .' 

D. Tomás del Campo Andrés , de 
Valdeyiejas ' ' ! " 
" D. Juan Garcia.G'arcia. de'La Mil la 

':, D. Manuel Cnado PostóV,. de E l 
.Ganso. ' y--. 
-. .D.; Atanasio; Prieto í é r e z , dé " A i i -
t'pñáu". . / , . ' ' -, . 1 ' ' . . 
:' .D . Rodr igo 'Núñéz A l v a r e z ^ d é A s - ' 
t o r g a . ' : ; : ' / • - . . / . . . • : ' " -
- D r Ange l González,- Ramos, de i d . 

D . Tomás Alot i io Botas, de. L'ás-
:trillo. • ' "' V-' .,".'•.'.•.• ',•'•;' 
" ' D.;Lorenzo Gonzá lez . Gu t i é r r ez , 
de Vega; ' , 

D . F r o i cisco Flórez Abajó, de 
P r iü racza . 

D. León Blas García , de San Fel iz 
Qinuiana . -

D. Ramón Garci i F e r n á n d e z , de 
Porquero. 

D. M guc l Cabrera Gonzá lez , de 
Santa Marina. 

D. Benito González y González , de 
San Román . 

D. Angel .Pérez Alvarez , de Turc ia . 
D. Eugenio Casado Huerga , de 

Truchas. 
D . Domingo Nistal Nie to , de San 

tiago Millas. 
D. Cayetano F e r n á n d e z Alonso, 

de Valdespino. 
D Juan Antón Delgado, de G a v i 

lanes. 
D . Santiago Pollán Alonso, de M u 

r í a s . 
D . Francisco Rodr íguez Pé rez , de 

Riofrío. 
D . Loreozo García Prieto, de B e -

navides. 
D. Cayetano Franco Vi l ladacgos , 

de San Mar t in . 
D . José Mal i l l a Rodr íguez , de V i -

l lamol . 

D. Vicente Pérez Crespo, de San . 
ta Colombo. 

D. Lorenzo Criado Criado, de Ta-
bladillo. 

D . Manuel Garcia González, de 
Vi l lamor . 

D . Francisco Mart ínez Criado, de 
Va l de San Lorenzo. 

ü . M itias Arias Mar t íuez . do Ar?-
meliadn. 

D. Joaquín Garcia P u e n t » , de 
Otero. 

D. Bernardo Redondo Alvarez , de 
Sueros. 

D. Pedro Mart ínez F e r n á n d e z , de 
Nistoeo. 

D. Beinardico Alonso Prieto, de 
Buatos. 

D. Nicolás Pérez Alvarez , de Tu r 
c ia . 

D Juan F e r n á n d e z T r i g a l , de A r 
meilada. 

D. Sant 'go Blas Montaña , de L a 
gunas. 

D. Juan Nuevo y Nuevo, do V i i l a -
g a t ó u . 

D.' Aotonio Blanco Beoavides, de 
V e g u e l ü n a . 

D . Simón Mar t ínez .Mar t ínez , de 
V l-oria. 

D . Manuel Diez González , de V i 
llares. 

D. Mateo Liébana Morán, rio V i 
l l o r i a • ; • • ' ' 

DI Agust ió P«z Casas, de Brimeda. 
-. D . Ksteban García G a r c í i , de La 

Carrera. '. . '" '.' 
.. D. Manuel González Sánchez , de 
T m c i a . 

D. S-jntisgo Vega AbruLde N i s U l . 
Ü. Joan [Mi-/. Alvarez, di ' S . u ( lo

ma : ¡ . 
D. Francisco S i n Martin, de B r : - ' 

zuelo. . . - '"•"'•'•"' 
" : D.- Pascosió'Aller Cuesta; do Q u i n -
tRnüIa del M o n t e . ' " • s , -

.. (Se continuará) 

A . i ' J ^ ' i V . M l K : - V : . i . . .. 

Alcaldía constiíacional de . ; 
'.",'.. ,Vil!aquilamíré~ 

•:. Formado:poi' la r e s p e c t i v a , C o m í - , 
sióo de e s t e . A y u n t a m i e r r t ó . el pro
yecto dó p resupues tó ordiuariu para 
el riñó de .1904,- se halla e x p u é í t ó al 
públióp".. en la S-'cretríria. ; £» ette . 
Ayun t io r i eñ to por térmir .o de q u i n 
ce días, para que'los vecinosdfii M u -
ciüípio puedan examiñ. i r lo y pre-; 
si-nlarkis reclsniaciones. que croan 
procedentes; pues p«sado 'dicho pía- , 
zo no .'-eróu atendi'jas. 

tfillaquiiambre á 31 do Agosto de 
1903.—Kl Alcaldu, E riquo Diez . 

Alcaldía consUtncioml de 
' L a Vega de Almanta. 

Hal lándose coufeocionarío el pre
supuesto ordinario . de nigreeus y 
gastos 'de..este.Ayuntamiento para 
el año de-1904, se halla expuesto al 
público por t é rmioo de quince d í a s , 
a fio do que las personas interesa
das en el mismo puedan reclamar 
sobre él lo quo estimen c^nvuoíe&te 
en relación á cuanto en él so halla 
consignado. 

L a Vega de Almanza 3! de A g o s 
to do 1903.—El Alcalde, Venancio 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a • 
miento correspondientes al ejercicio 
de 1901, quedan expuestas al púb l i -



oo por espacio quince di.is on la 
•Secretaria mncic ipal , dooilo puedou 
ser exaoiinadas pnr toiJoa los vec i 
nos quo lo estinieu coavonieute, 
presentando cuantas reclamaciones 
considereu justas, y una vez trans
currido oquél se srimeternn a la re 
VÍSÍÓD y ceüsu ra de la Junta m u n i 
cipal-

Asimismo, por igual plazo y en el 
expresado local,se halla de manifes
tó el proyecto de presupuesto muni-
cipal ordinario para el año próx imo 
de 1904, con el fio de oír cuantas re 
•elatnaciones puedan presüntarso . 

Vegamiáu 30 de Agosto de 1903. 
• — B l Alcalde, Francisco González . 

A ¡calilla conslitucitmal de 
Sania Mar ía de la, I s la 

Formado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento el proyecto 
del presupuestu ordinario para el 
p róx imo a ñ o de 1904, queda ex-
puesto al público en la Sec re t a r í a de 
esta Municipalidad por t é r m i n o de 

• quince dias, contados desdo esta fe • 
cha. Durante dicho plazo podrán los 
que tengan derecho á ello formular 
contra el aludido dcicumento las re
clamaciones que se consideren j u s 
tas-

Santa María de.la Isla 1." de Sep 
tiembre de 1903.—El Alcalde ,Euse-
bio Fe rnández . . , -

Alcaldía constitucional de . i . , 
' " • R e n e i o d e V a h c t w j a r 
••- Confeccionado el presupuesto m'u-

. - ñicipal:: c rd iñár ió para el - p róx imo 
ejercicio .de .190J, queda-expuesto 
al público 'en" )a Secretaria de este 

. Ayuntamieato por t é r m m o . d e guio 
ce diss. Dentro de cuyo plazo puede 

.„ser examinado y f í rmular las.rccla-
mácioues que coiisideren oportunas 
cuantos vecinos lo,.estimen conve- ' 

;- n i en t é . ' . . • .. . • 
1 Renedo de Valdétúejar 1.° de Sep 

"tiembre de 1903.—El Alcalde, E u " 
•genioTurjenzo. " ' . ". 

, :AlctldU~có)isl i tucionalde, ' ": 
: - • Pencia -

•. Formado el presiipuestb-ordinario 
.'de este Ayuntapiiento para el año 

." do 1904, se anuncia al públ ico por 
t é rmino do q ú i n c e d i a s . Durante los 

"cuales ettara de nisnifiesto en la Se 
oretaria inunicipal por si a l g ú n c o n 
tribuyente quiere examinarlo y re
clamar contra alguna partida del 
mismo; pasado dicho plazo no se rán 
atendidas lis-que se presenten.. 

Oencia l . ' d e Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, Victoriano F . 

Alcaldía constitucional de 
Matama 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto, 
para el a ñ o próximo de 1904, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino do quince días para oir rec la-
mecioncf; pues posado dicho plazo 
sé somete rá á la discusión y vota
ción de la Junta municipal . 

Matanza 2 de Septiembre de 1903. 
— E l Alcalde, Vicente Qarcia. 

Alcaldía constitucional de 
CUtierna 

Se halla confeccionado y expues -
to al público en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince dias, el proyecto de presu 

puesto municipal que ha de regir 
one l próximo año do 1901, á liu de 
que los vecino? del Municipio pue 
dau examinarlo y hacer los reparos 
que crean convenirles; pasado d i 
cho tiempo pasará á la Junta para 
su aprobación. 

Cistieri a 1.° de Septiembre de 
1903.—El primer Teniente Alcalde, 
José García . 

Don Ezeqii 'el Mancebo Migue l , A l 
calde coostitucioual de Joara. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contr i 

buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, loe derechos que 
se devenguen en esta población y 
su t é rmico por el consumo de las 
especies que se exp re sa rán , durante 
el próximo año de 1904; cuyo rema • 
te primero t endrá lugar en estas ca 
sas consistoriales el dia 20 del ac
tual , de diez á doce do la m a ñ a n a , 
bajo el tipo total de 3.904 pesetas 
50 cén t imos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
s e g ú n se exprosa en el siguiente 
estado ó preaupuesto: 

R A M O S 

Cari.es de todas clases 
Líquidos 
Granos y sus harinas. 
Pescados.. 
Jabón duro y blando.. 
Aguardientes, alcohol y l icores . . 
Sal c o m ú ' 

T TALES 

nerachos 
del 

Tuaoro 

300 
390 
8'.)0 

20 
10 

190 
. 380 . 

2.09li 

15 » 
19,50 
40 • 

1 » 
» ,60 

' 9,50 
19 

Recargo 
muniniml 

datlOUporlOO 

300 
390 
800 
.20 
10 

190 

104,50 1.710 . 3.904,50 

TOTAL 
do . 

c&d* ramo 
PCNCÍIIM 

615 > 
799,50 

1.640 > 
41 > 
20,50 

S89,50 
399 • 

La licitació'.i se venf ic i ra pur pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, so i jus t vá á las .coi ' t i jcioues 
que aparai:'-.- fijadas en ei expedioii-
te de su razó», el cual s c h lla de 
manifiesto al público eu la Secreta
ria de este .Muoic. 'pio;;dobuíudo ad 
vertir 'quo para' tomar p-vrte en la 
subasta es preciso depcs.tvr eu el 
acto'de la .ni.'rma, ó pn.'viameute en 
las Cajas del Tesoro o,en la del Mu ." 
nicipio, una cantidad en metál ico 
equivalente al 2-por 100 def tipo se-
ñalado á cada uno. de los ranios que; 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con 
sistente" eh metá l ico ó vaíores d o : 
clarados. 

Si en dicha subasta no hubiera re 
mate, se celebrará una sVguuda bajo 
las mismas' condiciones,' por igual 
tipo, en idént ica forma y á las pro 
pios?hor¿s, ó los diez.dias después , y 
en ella se admi t i rán posturas por" las 
dos terceras partes del . impurte.quo 
queda-fijado como tipo de subasta, 
adjudicaudosé al que resulte mejor 
postor; sin ulterior l ic i tación, y por 
un año solamente. '• "-. .". r. 

Lo que •ÍS anuncia al público para 
cóhcc imien to de las personas. que. 
deseen iu te résarse en lu subasta. 

Joara á 9 do Septiembre de 1903. 
-Ezequ ie l Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
P r i a r a n i a del Bier to 

Terminado por laComisión de H a 
cienda el provecto de presupuesto 
municipal para el año natural de 
1904,-se expone al público por quin 
ce días , á fin de que los contr ibu
yentes puedan hacer las reclama
ciones que estimen oportunas. 

P n a r a i z a del Bierzo 1.' de Sep
tiembre de 1903;—El Alcalde, Je ró 
nimo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el a ñ o próxi
mo de 1904, se hulla de manifiesto 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por espacio de diez días , ai 
objeto de oir las reclamaciones que 

puedan hacerfe al mismo en "dicho 
plazo. . '"-

Calzada del Coto l . ° d e Septiem
bre da 1903.—El Alcalde, Benigno 
A n d r é s . : 

A kaldia constitucional de . ' -
Cas l i l f a l i • 

.Confeccionado,, por la Comisión, 
•respectiva o f proyecto;-dó' presu
puesto municipalxrdinaVio de este 
AyULtamieuto pura el año de 1.904, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de quioce dias'en la Secroi aria 
del misiuo,-para que dentro de ellos 
puedan los contnbusentes de la lo• 
.calidad examinarle y g r e seó ta r las 
reclamaciones que crean c o n v o -
oientes; pues pasados no serán aten
didas las que se presenten. 
" Castilfalé. 1.° de- Septiembre de 
1903^—El Alcalde; Juan Barriebtos. 

, A ka ld ia constitucional de " 

iFormado el proyecto do' presur 
puesto ordinario de, 'este . Ayup ta ' 
miei tu. para .1904,-queJa des'do.esta 
fecha expuesto al; público por ' t é r -
mit.o do quince di.is en la Secretaria, 
del mismo. Durauto los cuales pue 
den examinatle los vecinos y formar 
lar.las reclamaciones que crean con 
veoief te hacer contra el mismo; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
serán atendidas. 

Campazás 2 de Septiembre do 
1903 — E l Alcalde, Carlos Mart ínez. 

Alcaldía coñs t i t ñcüml de 
i f c n s i l l a Mayor ' 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda del Ayuntamicuto el 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1904, queda expuesto al p ú 
blico por espacio do quince dias en 
la Secretaria del mismo, para que 
durante dicho plazo puedan exami 
narlo cuantos lo tengan por conve-
monte y formularlas reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

Mansilla Mayor 4 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, T o m á s G o n 
zález. 

público por t é rmino de quince dias 
el proyecto del presupuesto ordina
rio para el año rie 1904, á fin de oir 
las reclamaciones que se presenten; 
trasneurridu dicho plazo pasará á 
la discusión y votació j definitiva de 
la Junta munic ipa l . 

Gu"-endcs de los Oteros 4 do Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, M i 
guel González . 

Alcaldía constitucional de 
L a Erc ina 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año de 1904, so 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de diez días, para oir reclama
ciones. 

La Ercina 3de Septiembre de 1903 
— E l A l c a l d e , Pi-'dro S'inchez. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Oroigo 

E l dia 20 del actual, de diez á do -
ce de la m a ñ a n a , tei. eirá lugar en la 
Casa Consistorial, la primota subas
ta de.arriendo con exclusiva en la 
venta lil por menor de las especies 
de consumo de vinos, aguardien
tes, vinagres, cervezas, sal y car
nes para el año do 1904, por el s is
tema de puj is á la llana, bajo el t ipo 
y coñil icioncs ABslvdas 'en el pliego 
que se halla de manifiesto al públ i 
co en- la Secretarís ' del". Ayunta* 
miento . . 

Sí ,en \f primera subasta 'no-hu
biere licitadoros, se Rnlabrárá la so- ' 
gunda el dia 27 del mismo, en las 
citadas horas y local n.'.ra la prime
ra,-cou la rectificación de los pre
cios do venta, de conf o rmidad ,á lo 
dispuesto en el art. ,297 del' Regla • 
men tó de Consumos vigente. ... •• 

-Vi l laresde OrVigo 9 do Septiem
bre de 1903.—El Alcalde, Miguel 
Ramos. -

.. -. Alcaldía constitucional de -
, . i ".- Sarjas 

• Formado por la Comisión de H á - -
ciendíi del Ayu>itamiento el presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo sfiólde .1904, se halla ex-
púesto al " público por té rmino de 
quince dias en la • S.scretaria del 
Ayujj tamiento , para"que dentro de 
dicho té rmino puedan examinarlo 
los vecinos que lo. deseco y hacer 
las reclamacioDes que cieau proce
dentes; pasado que sen no se r án 
oidas. . 

Sarjas 4 de SepUombro de 1903. 
— E l Alcalde, José Barreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdtíresno 

Por espació de quince dios se ha 
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este. Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto.ordinario formado por 
el mismo para el próximo a ñ o de 
1904, á fin de que puedan enterarse 
y formular las ob íe rvac iones que 
estimen oportunas los interesados 
que lo tengan porconveniente. 

Valdefresno 31 de Agosto de 1903 
—Claudio Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Terminado y confeccionado el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1904, como asimismo las 

http://Cari.es


« i : 

a. * 

cuen ta» mutiidpa'.ee del mismo del 
aüo 1902, quedan uno y otras ex
puestos ol [úbl 'oo por t é rmino de 
quince días un la Secretaria del 
Ayiint?.miei:to, & fin de que eesn 
extiminíiilcs por los que lo crean 
conveniente; pasados los cuales r,o 
serán atendidos. 

Santiego Millas 7 do Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Cajetano 
F e r n á n d e z . 

E i día 20 del corriente mes.-á U s 
nueve de la mafiano, en la Casa 
CoDBietorial, t end rá lugar la subas
ta de la coüservación y rectificación 
por medio de pliegos cerrados, del 
puente que sirve de paso al tío J uta, 
en el pueblo de Oteruelo, de este 
Ayuntamiento , como asimismo la 
venta de dos parcelas do terreno 
sobrante do la vía pública en el mis
mo pueblo de Oteruelo; cuyos tipos 
y d e m á s condiciones obran en los 
pueblos tespectivos, de manifiesto 
en la Secretoria. 

Santiago Millas 7 de Sept ioubre 
de 1903.—El Alcalde, Cayetano 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional d i 
• • Canteólo 

Formadas liis cuentas m ú c i c i p o -
. les'do tato Ayuntamiento corres 

poodieotes á ¡os ejérciciós de 1895-
96, 96-97, 97-98, se halla ti expues
tas al público en la .Secretaria por 

¿tórtnioo de q i i n c e ' d i i s ; en cuyo 
plazo podrán ser-- examinadas por 
cuantos vecinos se cresnycqn idere-, 

' c h o á éllb y formular las .reclama
ciones que les convinieren,.dentro 
del plázu-marcado.. ."" " . 

' Carucedo .3 dé Septiembre de 
1903.—Kl Alcalde , Fabián Bello. 

. _ Alcaldía constiluctoñal de. . : 
Bemviitcs 

' Ultimad.as.lá.s cuentas municipa-, 
les de este A junt3miento>pei'tene.. 

- ciectes al t ñ o de 1902/ quedan ex • 
puestas a l , .púb l ico . "por -espac ió de 

.quil ico dias en la Secretaria dcl-Mur 
nicipio, & fin; de. que toüo veciro 

..pueda .examinarlas y . ' formular las: 
reclam. cienes que p tocedán ; traes-' 
cúr r ido dichn.plazo, pasarán á la dis-' 
cus ión y votr-cióh definitiva de la 
J u i t a municipal . 

Fomiaiics también.e l provecto de 
presupuesto adicionól. do ingresos 
y gastes para el año corriente y . e i 
oidinario de este Ayuntamiento pa • 
ra el próximo de 1904, so anuncian 
de manifiesto en la Secretaria por 
t é r m i n o de quince dias t a m b i é n , i¡ 
fin de que sean examinados por 
cualqu er interesado ó vecino que 
lo juzgue conveniente; en la intel i
gencia que después del plazo men
cionado no serán atendidas las re
clamaciones. 

Benaviiles 3 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Francisco R o 
mero.—['. S. M . : Manuel Rubio, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
C a i r i l l m e s 

S e g ú n me participa D . Víctor 
Quirós Pérez, vecino del pueblo de 
Peña lba , en la noche del día 24 del 
actual le desaparec ió do los montea 
do dicho pueblo un caballo d<í eu 
propiedad cuyas s e ñ a s son las s i 

guientes: alzada 7 cuartas y dos de
dos, pelo ca s t año oscuro, edad 4 
años , por castrar, herrado de las 
cuatro extremidades, cola corta, 
crines largss, un poco calzado del 
pie izquierdo y rayado á fuego en 
el derecho. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia por si 
hubiera alguna persona que pueda 
dar razón del referido caballo, en 
cuyo caso se ruega lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía ó de 
D. Victor Quirós, paia que previos 
los gastos originados pueda reco
gerle. 

Cabrillases 30 de Agosto de 1903. 
— E l Alcalde, de su orden, el Secre
tario, Eloy Quirós . 

JUZGADOS 

Cédula, de citación 

E a vir tud de providencia dicteda 
por el Sr . Juez municipal de este 
distrito en el día de h o y . D Juan A n 
tonio Flecha Gómez, y per hallar? 
se comprendido eu el art. 725 de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , se cita 
á D. Antonio G i l , vecino que fué de 
Maszauedf.. y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el dia 18 del 
ectual, y hora do las catorce', coin 
parezca en la sala de audieuci-i de 
este Juzgado, sito en.Garrafe y:casa 
del que suscribe, í la celebración del 
ju ic io verbal c iv i l á que'le demanda 
D . Nemesio ' F a l a g á n , vecino de 
Manzaneda, sobre' rec lamación de 

:pesetap'; aperdbWo que de no ' c rm -
.párec'er ' le parará e l . perjuicio á que. 
hubiere lugar . '.. 

: Garrafo. siete de Septiembre de 
mil."novecientos t r r s .—El 'Secreta"-" 
rio, Manuel Tascóñ. ,• \ - _ 

ANÜKCIOS OFÍCIALbS 

A D M I N I S T R A ' IÓN 
DE PSOPIEOÍOES V DERECHOS DEL ESTADO 

''.'.'DE LA" PKOVIÑCIA Í>B ZAMOBÁ' ' " . 

' . . ' • 'Él.remate do.las fincas proceden • 
tes.,del.ab, ÍL testa lo de . D. 'Tomasa 
(Sarcia ¡ie Búj'unda.' .auunciadb para; 
'él T'iernes 11,'¡en,' y i s t i i . dé ' -ser este 
dia'festivo, y por. aouardo. dé la Di,-, 
rección genera! de Contribuciones, 
Impu'fstcs y . 'Rei i tas , se prorroga 
hasta el martes 15 del corriente, en 
cuyo día y hura de las 'doco da la 
m a ñ a n a en punto, se celebrará- la 
subastado las expresadas ficess, en 
la forma, condiciones y d e m á s c i r -
cunsl .a¡ íd?s publicadas en el Boletín 
Oficial de Ventts Aa esta provincia 
de 21 de Jul io ú l t i m o . 

Zamora 9 de Septiembre de 1903. 
— E l Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado. Luis Sué rez 
Valdés. 

R e p r c s c n t a e i ú n de l a Oaceíii de 
M a d r i d 

Siendo varirs los Ayuntamientos 
que no han satisfecho el tercer t r i 
mestre do la Gaceta de Madr id , se 
ruega lo verifiquen en lo que resta 
de mes, en casa del Representante 
D. Mariano Espeso, Plaxa de la C a 
tedral n ú m . 1, en cuyo pudor obran 
los recibos; advi r t iéndoles que trans
currida la fecha se procederá contra 
los morosos por la vía de apremio. 

E l Agente-Delegado, Mariano E s 
peso. 

Comisión Liquidadora del primer Batallón del Regimiento Infante-, 
ría de San Marcial, núm. 44 

RELACIÓN nominal de los individuos de este Batal lón que se h a l l m ajusta
dos y no h jn reclamado hasta la fecha los interesados sus ulcaLCes, los 
cuales deben reclamar de esta Comisión por medio de instancia. 

Clases 

Soldado. 
Idem 
Idem 
Idem 
U e m 
I d e m . . . . 
I d s m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 

NOMBRES 

Benito Mart ínez Mart ínez 
Catlos de la Enca rnac ión 
Félix Luis Luengo 
Juan F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
José Barreiro Alvarez 
Manuel f osio de la Torre. 
M guel Blanco Incógni to 
Salvador Fernández Di»z 
Víctor Alvarez Fuentes. . . 
Ramón Lavanderó Rodr íguez - . . . . . 

Pueblo 
de su naturaleza 

Ber lacga . . . 
León 
U e m 
Riello 
S c r b s d a . . . 
León 
Poi ferrada. 
Sopeña 
Ríe f r í o . . . . . 
Fres-) o . . . . 

ProTÍncia 

. . . i L e ó n 

Burgos 12 de Agosto de 1903.—El Jefe del Detall , J o t é de P.-
E ! Coronel,-?. A . : E l Teniente Coronel primer J d e A . , t i . . 

-V.° B . ' 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicinsadmin istrativo -
militares de L u g o , 
Hace Eober: Que el día 1.9 de Sep

tiembre, á las riipz ile la m a ñ a n a , 
t end rá - luga r en la factoría do.sub 
sistenciaa milito res de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á-
la compra-.do loe articules de sumi 
nistro que á cont inuac íóu sé .expré. ' 
san.' Para -dicho acto s o / a d m i t i r á n 
proposiciones per escrito, en las que, 
se expresa rá el domicilio de.su au
tor, acompañándose ' á /las mismas 
muestras de los . n r t i cü lo s que se 
ofrezcan á la venta, á ¡os cuales su. 
les fijará su precio con 'todo gasto 
hasta-los" altnaceoes de lá citada 
factoría. ' ' . - ' " " ; 

L i entrega.de l.cs.articulos.quo se 
adquieran s e . h a r á : la mitad, en lá. 
segunda quincena del referido mes y 
el resto en la primera del siguiente,, 
por loB/Vendedorca ó sus represen-
tantes, qu i eñes queda rán obligados 
ú responder de la ' clase y cantidad 
de aquél los , hasta el i n g r e s o é o los. 
almacenes de*ta Adrainis t rac ión m i 
litar,' eñ t end ié : dosé qüe dichos ar-", 
ticulos h á n ' d e reunir-las condicio;, 
ni!s;qüé se ' reqüiereu.>pará.cl s u m í -' 
nistro,.siendo arbitros-los funciona' 
rios ád'm'iuistriitivc's eucargidc's de 
la ges t ión p-ra admitirlos ó dése 

.,charl(js,;'como úc iedá ~re8pon.esb'.es 
do sil calidad, m i , cu'at.do hubiesen-
creidu caoveriionte asosovarso del 
dictamen de,peritos. 

Lugo 5 de'Septiorebre do 1903.— 
P. I:: E l Oficia! ¡'.riniero, Luis Sevi
llano. 

Art ículos ¡ve deten adquirirse 

Cebada do primera clase. 
Paja trillada do tr igo. 
L i ñ a . " -

Don Pedro San Pedro Mar t ínez , se
gundo Teniente del Regimiento 
dekfunter ia B a i l ó n , n ú m , 2 4 , Juez 
instructor del expediente qiie se 
instruye a! soldado del mismo Ge
naro Quintamlla Franco, por la 
falta grave de primera deserción. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al soldado de este Regimiento 
Genaro Quintanil la Franco, hijo de 
Juan y Andrea, natural de Urdíales 
del P á r a m o , Aynutamiento de idem, 
provincia de León, de 21 a ñ o s de 
edad, oficio jornalero, soltero, esta
tura 1,610 metros, sus s e ñ a s : pelo 
c a s t a ñ o , cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente y c u 

yas s e ñ a s particulares so desceno-. 
cen, para que en el t é rmico de trein
ta dias, á cootar del en que se publ i 
que esta requisitoria on el BOLITÍN 
OFICIAL de la piovincia de L e ó n , -
comparezca en esté Juzgado, sito en 
el cuai tel que oiupa e l -Regimiento 
de Ir.fanterin de esta plaza.-pi'.ra.res
ponder .á los cargos que les resulten 
en el expediente que do orden supe- , 
rior soje ' i n s t ruy» ; .teniendo enten-:. 
dido que de no efectuarlo así,-; s t r á ' 
declarado rebelde. 

... Por tsntoi r u e g o . á las autorida
des, asi c ivi les .comii milita res; pro--
ce'Jiib.á su bUíCa -y captura, y 'caso , 
de se r 'h tb ido ' ló ponguii á mi dispo-. 
s i l lón en este.Juzgsdo, coadyugan-. ' 
do asi á la 'búeuo- 'adminis t rcc ióa de, 
just ic ia . - . ' . ' ' ' " , , 

: Dada en Logroño á 26 dé Agosto, 
de ¡903 .—Pedro San Pedro." " 

ANUNCIOS PA KTICULAKES 

VEÑTÁ.DEl'AltTICIPACIOXES MliVEHAS. 

" Se vendeii-on-pública segunda s u - " 
büsta, por falta de-, licitodores en- la ; 
primara,.iu mitad de la mi&a.de híe-.. , 
rro H s p c i ' H i i z u , de veinticuatro 
'pectcrieociiiS, o¡i Vega d?, GordóaVy 
trés'.cua.rtiis partes do ' la roina de . 
hierro S u n A n í o i i i o . do qmece-
pé t t dnenc i a s , eu Nu'gar .dé Cabrera; ' 
perten'ecieotes á los h í t o d e r o s de 
D Aato i i iu A r i t s . . 

- L a subasta t endrá lugar á las o n 
ce de la m t ñ a o a . d e l día veinte de 
Septiembre del cor-iet te uño , en l a 
ciudad do IrAa y Notat ia de D. M i 
gue! Romón Mi?lcio. donde se ha-, 
lia de manifiestu el correspoudionte, 
p ü e g o d e condiciones. 

León 17 de Agosto de 1903. 

MINAS-AVISO 
Por consecuencia del falleciinien-. 

to de D. Manuel Rius, copropietario, 
con el Sr . Fritech de varias ruinas, 
s e g ú n escritura notarial const i tut i-
vade Sociedad.entre dichos E e ü o r e s ; . 
se sigue pleito con la viuda del se-, 
ñor Rius, y se hace s-iber que míen-, 
tras no recaiga f i l io del Juzgado, no. 
puede dicha s e ñ o r a disponer ni g r a 
var las que pertenecen en inscr ip
ción al que fué su esposo D. Manuel 
Rius, por estar sujetas d las resultas 
del pleito. 

Imp. de la Diputacidn provincial 
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